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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2023, del Director General de Agricultura y 

Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión de Valoración 

encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones a profesionales en 

ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, 

selección y doma de caballos de silla 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo de la Resolución de 26 de octubre 

de 2023 (DOE núm. 215, de 9 de noviembre de 2023), por la que se efectúa la 

convocatoria de las subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de 

silla para el ejercicio 2023. 

 

RESUELVO: 

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de las 

subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla para el 

ejercicio 2023, que estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidenta: 

Dña. Lucía Galán Caballero, Directora de Programas Ganaderos del Servicio de 

Producción Agraria. 

Secretaria: 

Dña. Elena Laín Vázquez, Asesora Jurídica del Servicio de Producción Agraria. 

Vocal: 

Dña. Cristina García Arjona, Veterinaria del Servicio de Producción Agraria. 

 

Mérida a fecha de firma digital 

El Director General de Agricultura y Ganadería 

Fdo. José Manuel Benítez Medina 
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